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CONTRATO PARA PROVEEDORES (PRESTADOR DE SERVICIOS MATERIALES O 
INMATERIALES)  

 
 
En la ciudad de Quito, a 23 días del mes de enero del 2023, comparecen, por una parte, la 
empresa LOOGHISTIC C.A con RUC No. 1793099246001 representada legalmente por la 
señora  MICHELLE LÓPEZ QUIÑONEZ  en su calidad de Gerente General a quien en adelante 
y para efectos del presente contrato también se le podrá llamar como “LOOGHISTIC”; y, por 
otra parte, el señor SEBASTIAN FERNANDO PULLAS MORENO de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en la ciudad de Quito, con RUC No. 1793167993001 representante legal de la 
empresa AGORA POLITICA Y COMUNICACIÓN FPEP S.A.S, a quien para los efectos de este 
contrato en lo posterior también se podrá denominar como “ÁGORA”, quienes libre y 
voluntariamente, y siendo capaces para contratar y obligarse convienen en suscribir el presente 
contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

1. Con fecha 12 de octubre del 2022, entre las dos empresas se firmo un contrato para la 
colocación de publicidad en los mercados. 
 

2. “LOOGHISTIC C.A”  es una compañía constituida bajo las leyes de la República del 
Ecuador que tiene por objeto social entre otras actividades la elaboración, construcción, 
arrendamiento o sub contratación de publicidad exterior a nivel nacional. 
 

3. “ÁGORA” es una empresa dedicada a la realización de campañas de comercialización 
y otros servicios de publicidad, dirigidos a atraer y retener clientes, etc.  
 

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO:   
“ÁGORA” se obliga para con “LOOGHISTIC C.A” a la renovación  de convenios, conforme se 
detalla a continuación: 
 
 

Ubicaciones  de mercados OBJETO VIGENCIA Cantidad Valor total 

1.- Mercado Solanda 
2.- Mercado Iñaquito 
3.- Mercado central  
 
 
  

DOCUMENTOS, 
PERMISOS O  

AUTORIZACIÓN 
QUE APRUEBEN EL 
BRANDEO DE LAS 

MESAS DEL 
MERCADO CON LA 

LEYENDA 
FIORAVANTI 

Y colocación de 
mandiles a las 

vendedoras 

2 MESES 
febrero y marzo 

3 

1700 sin iva 

  
 
 
EL PRESENTE CONTRATO INCLUYE: El permiso, autorización o apadrinamiento de sitios 
estratégicos en los mercados solicitados, la coordinación con  la entrega de los manteles y 
brandeo de las mesas, en los 3 mercados, además un reporte fotográfico 1 vez al mes con 
respecto al buen uso de los mandiles, actas de entrega de los mismos y fotos de las mesas 
brandeadas.  
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TERCERA.- El tiempo de esta renovación será desde el 1 de febrero al 31 de marzo del 2023 
 
CUARTA .- PRECIO Y FORMA DE PAGO: 
 
“LOOGHISTIC C.A” por el cumplimiento del objeto del presente contrato pagará a “ÁGORA” el 
valor que asciende a 1700  más IVA  
 
FORMA DE PAGO: La paga del valor de gestión se acuerda de la siguiente manera: 
 

• 50% una vez presentada la factura y previo al inicio del trabajo 

• 50% a finales de febrero del 2023 
 
“LOOGHISTIC C.A”, retendrá del monto de los valores por concepto de impuestos previstos 
en las Leyes tributarias vigentes. 
 
El valor de este contrato es fijo e invariable y no estará sujeto a reajuste de precio por ningún 
concepto. 
  
QUINTA. - PLAZO:  
El presente contrato tiene el plazo de 2 meses, en el que se desarrollará la implantación de la 
publicidad. 
 
 
SEXTA. - NATURALEZA DEL CONTRATO. -  

Las partes determinan expresamente, que éste contrato es de naturaleza civil, y por ende se 

rige por las normas establecidas en el Código Civil; por lo tanto, se establece que no existe 

ninguna relación de tipo laboral entre “LOOGHISTIC C.A” y “ÁGORA”; y, por lo tanto, no 

existe ningún tipo de obligaciones con el IESS por no existir dependencia laboral entre los 

empleados.  

 
SÉPTIMA. - CONFIDENCIALIDAD. -  
“ÁGORA” otorga privilegio de confidencialidad sobre todos los asuntos de “LOOGHISTIC C.A” 
y sus clientes que lleguen a su conocimiento con motivo de este contrato, durante el tiempo de 
duración de la presente relación contractual, y ninguna de las partes podrá divulgar nada sobre 
esta contratación. 
 
OCTAVO. - MULTAS. -  
El retraso por parte de “AGORA” debidamente comprobado y documentado, y que sea 
producto de su incumplimiento directo, provocando que no se coloquen la publicidad en el 
tiempo establecido, dará lugar a ser sancionado con una multa equivalente al 5 por ciento (5%) 
del valor total del contrato por cada día de retraso, deducible del pago de la respectiva factura 
previa comunicación de la sanción; independiente de las responsabilidades civiles y penales 
que se pudieran generar como consecuencia del incumplimiento del presente contrato. 
El valor de las multas no podrá exceder del cuarenta por ciento (40%) del monto total del 
contrato. Si se excediera de este porcentaje, esto constituirá causal para que “LOOGHISTIC 
C.A” de por terminado el contrato unilateralmente.  
 
Las multas impuestas no serán puestas en reconsideración, ni devueltas por ningún concepto 
 
NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN.- 
Las partes no podrán ceder los derechos y obligaciones que contrae en el presente contrato sin 
autorización expresa y por escrito de las partes. 
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DÉCIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  
Este Contrato se termina por las siguientes causas: 
Terminación General.- 
 

a) Por cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes. 
c) Por sentencia ejecutoriada que declare la nulidad del Contrato. 
d) Por declaración unilateral de “LOOGHISTIC C.A” en caso de incumplimiento del Contrato 

o por convenir a los intereses de “LOOGHISTIC C.A”. 
e) Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución del Contrato, ha pedido de 

“AGORA”.  
f) Las demás contempladas en la Ley. 

 
 
DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:  
En caso de controversias las partes contratantes libre y voluntariamente expresan someterse 
en primera instancia a los centros de mediación de la ciudad de Quito y de no llegar a un 
acuerdo a los Jueces competentes de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha y al trámite 
legal correspondiente. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN:  
Las partes contratantes de manera libre y voluntaria, sin coacción de ninguna naturaleza, 
aceptan y ratifican el total contenido del presente Contrato, a cuyas estipulaciones se someten; 
y, para constancia de lo estipulado de manera conjunta, los contratantes firman por triplicado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
_______________________         __________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL                   SEBASTIÁN PULLAS MORENO 
LOOGHISTIC C.A                ÁGORA 
MICHELLE LÓPEZ  
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